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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

!De conformidad con el Conaejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de la 
Diputación Permanente de las Cortes, 
con arreglo a lo jpreoejptu&do oa sel ar
tículo cuarenta y dos de la Constitu
ción, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único.— prorroga por 
(treinta días más, a partir del diecisiete 
íde loa corrientes, el estado de alarma 
que se declaró por Decreto de diecisiete 
fte Pobrero de mil novecientos treinta 
y seis, en todo el territorio nacional 
y  plazas de soberanía, Ceuta y Melllla, 
epn sujeción a lo prevenido en la vi- 

 ̂ ¡gente ley de Orden público.
■ Dado en Barcelona-, a 16 de Marzo 

de mil novecientos treinta y ocho.
(MANUEL AZARA. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros, JUAN NEGRIN LOPEZ.

M I N I S T E R I O  DE DEFENSA 
NACIONAL

, Exorno. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Licenciado en Medicina 
y  Cirugía don Rafael Villalobos y Ba- 
rahona y lo informado por la Sección 
de ¡Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarlo teniente médico provisional 
de Sanidad de la Armada, con efectos 

, administrativos a partir de la revista 
siguiente a la fecha de .su. presenta
ción,

Barcelona, 15 de Marzo de 1938. '
■El Subsecretario,

VALENTIN FUENTES. 
iSr. Jefe de los Servicios Sanitarios 

de la Armada—Sr. Intendente General 
y Ordenador de Pacos.—iSres -

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

‘‘limo. &r.: Vista tía somcitud for
mulada por la entidad “Metalización y 
Construcciones, C. A.” , de Madrid y el 
Informe emitido por la Dirección Ge
neral de Industria,

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta del Comité Regulador ele 
Precios, ha resulto autorizar un au
mento del veinticinco por ciento sobina 
los -precios ¡que regían para la venta de 
ollas y paelleras en l.° de Julio de 
1036, debiendo, los industriales, que-las 
construyan, consignar en sus facturas 
ios precios en la mencionada fecha, el 
aumento del 25 ¡por ciento y esta Or-r 
den Ministerial.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D„

DEMETRIO D. DE TORRES. 
Xéiuo. Sr. ¡3 ubsecrefcaiiio de ©conoiala.

limo. ¡Br.: Visto el escrito de don 
Francisco Terol Llorens, de Alcoy 
(Alicante), solicitando la intervención 
d8 la Empresa distribuidora de fuer
za y  alumbrado eléctrico a los pueblos 
de Benilloba, Penáguila, Benifallim, 
Tbrremanzanas y otros de la provincia 
de Alicante,

Esto Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorablemen
te por la ¡Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalmen
te la Compañía Anónima de Electrici
dad de Penág-uila S. A., con domicilio 
en Alcoy (Alicante), intervención «que 
«deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el «Decreto de 23 de Febrero 
de 19¡37 ¡y ¡normas «de aplicación de 2 
de Manso ¡del mismo año.

Barcelona, 3 de Marzo de 1933.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES, 
limo. Sr. Director General de Indus

tria.

limo. Sr.: Visto ¡el escruto del Sindi 
cato «Provincial de Trabajadores de 
Agua, Gas y Electricidad y Similares, 
U. G. T., de Valencia, solicitando sean 
intervenidas por el Estado las empre
sas “Energía Eléctrica del Mijares, 
3. A / ’ y “Portlux, S. A.” , de Valencia, 

¡Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria y con el Informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir «provisionalmente las empre
sas productoras y distribuidoras de 
fluido eléctrico “Energía Eléctrica del 
-Mijares, 8. A." y “Portlux, S. A.0, do
miciliadas ambas en Valencia, calle de

Ooíjóitt uúimero 31, ¡prifinero; iufter-vAa- 
©ión que deberá ajustarse a cuanto, al 
efecto ¡previenen el «Decreto de 23 de 
..Febrero de 1937 y sus Nórmas ele apli
cación de 2 de Marzo del mismo -año* 

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.

DEMETRIO D. ■ DE TORRES, 
lim o'" Sr. Director Bien eral dé'Xndñs- 

¡tfía,” ’ . ' '

iílmo. Br.: De confomidad con la ¡pro
puesta de la Dirección General «de In
dustria y  con el informe de la Comi
sión Asesora de Intervención e Incau
tación de Industrias,

Este Ministerio ha resuelto interve
nir provisionalmente la Compañía de 
Luz y «Fuerza de Levante con oficina 
central en Valencia, calle de la San
gre 9 y 11, con sus .filiales “Sociedad 
Valenciana de Electricidad, “S. A. de 
Fuerzas Eléctricas” , - “ Unión Eléctrica 
Levantina”, Hidroeléctrica del Mija
res” , “La Electro Textil” , “Hidroeléc
trica de Valencia” , Cooperativa Va
lenciana de Electricidad” e “Hidro
eléctrica Ayelense” ; intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febre
ro de 1937 y sus Normas de aplica
ción de 2 de «Marzo del mismo año. 

Barcelona, 3 de Marzo de 1938.
«P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES» 
limo. Sr. Director General de Indus

tria.”

 ORDEN 

persistiendo las circunstancias «que 
.dieron lugar al Decreto en materia 
de restricciones en el uso de las cu en 
tas corrientes y depósitos;

¡Este Ministerio se ha servido dis
poner, que se prorrogue hasta el día 
«quince del próximo mes de abril el 
Decreto de 12 de septiembre de 1938, 
con las modificaciones introducida1» 
por ¡el de 13 de octubre, Orden minis
terial de 13 de ¡noviembre, Decreto de 
.9 de enero, «Orden ministerial de 14 
de Marzo y Decreto de 15 de Julio 
últimos.

Barcelona, 11 de marzo de 1.938.
p. d :

F. MENDEZ A&m
IBtino. Br. Director General 4el Teano 
. ¡re, -.BaHiCa w Áhqrro.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

- 1 •••'•*• Iltúo: Sr.' Visto -el Reglañiento Ue í>a.- 
*"iaulftd que presenta lá Inspeceióií Gene 

tfal-de Seguridad (Grupo Uniformado) 
wi ei que >m ‘dictan normasi para el 

;.J»ejor. 4*ui îonainientO'<Ie lo ^servicios 
isanitariOB . d<ej.. Cuer$o# .este Ministe- 
orio ha tenido a bien aprobar el (ruis- 
nao y disponer que a partir de la fe- 
«i>a de la presente Orden comience a. 
regir el 'Reglamento de referencia.
■ Ojo digo a V. I. fiara «u conocirnien- 

,• *o y efectos.
t  . Barc^osa-a, 15 de ttiarxode 193$.

P .D. 4
ft. m w vw ¿. *

JJftio. Sr. In&peetor General úeü jOuer- 
, :©o de Seguridad (Grupo Ttnifor* 

..*>/ m odo). •;

®10<H^M(K îTO Í>JÉ SANJÍDAIÍ M&L 
’ ÍJTIRRPO ÜK stá'VM DÁÜ  (GHTTPO 

i ÍTi^TFORMApO ; k

I

i, Artéeuio l.r -  JA Du acción, orga- 
«azadón, inspección y adainktrmcitm

* de todos loe servicio* « t ó t a r k »  co~ 
fywprnuteaaj Jefe do Sanidad, el cual 
{p$dftá delegar dicha» fitcibuelonej en

j j ^  de
-y v*ñ l o ^ í e é e f c ^ ^  de

Zona,
At4, 2.®. - - Da Jefatura de £an¿dad 

estará vinculada al Negociado de Sa
nidad de la Inspección General del 
Pueaipo de Seguridad (Grupo UbI* 
loriando); dicho Negociado estará 
constituido ¡por Im  i&iguientes *$ceio-

a)] Sección de Organi^ac.ión y Ser- 
OlKW. ^

fe ‘ Sección de Personal y Hospitxi- 
-les,

7 o. Sección Administrativa.
AI {frente de cada una de las dos 

primera* habrá un Jefe médico del 
(puerpo y  al frente de ía 3«x0¿ó¿ÁkJ- 
inÉn&B̂ tttivia*, un Oficial del fCttóiipo fie 
Seguridad (Grupo Onlform ado),

'i lAiPt. S.%. •—• Lós Jefes de Sección 
^tendrán a su cargo: ¿

’ ' -■ ~ ' ü̂j*
^SKXjOION Díl OftüANJilA.CiOis' ¿  ‘

suitvioaoé
‘ Servicios pa itarlos do campaña.

* Organización y suministros de loe 
botkiuiiios,

!Kscuela de Sanitario*.
' >Í^wmídw¿6¿  ewoltiw’ioé, ’ . . ' 1

~ Parques de Sanidad, A,
Profilaxia y luchas especiales. ]

áJSOClON 1>K* PtítsONAb ir":HÓSPl-
" "  : ' t a í?h>> ' '•"*

Organización ó inspección de hospi
tales y enfermerías.

Organización é 'inspección dé los 
equipos quiMrgieojs de campaña.

Emeuacion Ó er >heri-dos y enferuo os.
(Servició de reCúperación’ de "baja*.
'Estadísticas sanitaria.'?. ‘
Tribunales médicos.
Destino», 'ascensos, admisiones, ba

jas. ■perraf¿o« dél pei*sonai sanitario.

. SpaOlOX ADMINISTRATIVA.
* Compran y «muíate tros de materi*} 
sanitario.

Abastecimientos de ho.spkaleé y eu- 
formerilas.

.Ad miáis t ración y conta bilid ad .ü e  
todo* los «rédito» #ert*nécientOfe sal 
Negociado do ^anidad

Art. 4.*. —  ̂Todo» ios asuntos reia- 
(eionados con las distintas Secciones se
rán estudiados por loe Jefes de las 
mismas y Ida «ttaolueioaens sometida» 
a la apjrohteión deíb Jeíe dé Saaidod, 
con cuya ñnna tendrán «lecesariamon- 
te que sor ismoifmda».

Siempre une las necesidades del ser
vicio lo requieran, podrán acumularse 
«uevo» servicios a las distiuta» sec
cione* o  crearse «fraccione* nuevas.

n

Art. 5. —=• ÉJn cade una d* las 
Zmm d>e Ouer^o.' exioepto e® in qde 
resida la Inspección General del anís- 
t o o , funcionará una Jefatura de Saan- 
á̂aJd ide Zona regida ñor'un Jefe mé
dico deü Cueiipo que defendiendo ex- 
elusivamente del Jefe d-e Sanidad Ae 
la Infección General tendrá *  su 
cargo:

a ). Rervir de elemento de enla
ce eritre la (Sanidad de -la» Vnidada 
del Cuerpo pertenecientes a la Zona y 
la Jefatura de Sanidad de la Inspec
ción General.

íb) , ilnepeociouar dentro de la Zo
na les servicios sanitarios*, y volár óór 
'el exacto omrrpláimleDto d>e todas Do» 
idéstt^cioiaoa u ójüeWB oific^ie^ dic
tada® por la Jefatu1̂  de Sáéldad.

c) Dirigir y  administrar el Pavque 
de %  Stoidáói de 5á Zona. rémitiCTOló 
ácnsualTpéiite a  ta J«#átúra de 6a- 

f  nídad A^resif® 'tíéi Inátéifei
y  del íñóvimieñtfc dé eñtra- 

Idia y  ^hdas dé inatcBai ¿Arricio 
g u r a ^  ^  añe|. ^

i latura de Sanidad, relación nominal de 
las altas '$ -.bajas dél personal de la 
Zpna, sujetándose pava ellô  a  Jos¡ mo
delos dé partes que 'facilita la Jefa
tura de Sanidad. >- -

e) Tener al corriente al Jefe de 
Sanidad de todas las novedad»* Sani
taria» de *la ̂ Zona así como de los e»m-

• bios de residencia <lc las fuerzas «cuan
do éstas supongan v huevas neceéida- 
des de personal ô  material; Saaitaiíkí.

- < ;*>'■‘ /.Ooncesidn de pertmiso» urgéiáes 
r éa^Zoro îéáiift-

-d o  <w«wta inniedátóa al Jef^ de Sa&i-
• dad*.. Guando o»to» eesn 
superiores a ocho día» u para locali- 
dadefs d^ fuera de la Zona eonsultoiá 
jOTcvitónente a 4a Jefatura de Sanidad.
.. g> Presidir el Tribunal Alé clic o per
manente de la isona/

h) Ser, dentro de . la zona,; del^a- 
do» del Jefe ■ d£; fltdalfáád .del-^eaüa®» & j

¿exÁioúo : 
«i* personal Sanitario de 2a zozut %ue 
habrá de trainĵ Uu* ¡por m  conducto 
todos los asuntos del «itt voeio.

¿ I I
Art. Los Oficiales Médico» del 

Ouerpo que deaempellaw desuno de 
Médico de ^nijpér=Párqua Móvil, Cbaa- 
pa&ffta de a #ii.
ca*£» la askrtencta iátmRéliva dé áé* 
4ó el personal integrante de íá: Uni
dad á que pertenezcan. ' ' '  '

Art. 7* Todo» los día» jpasarán re- 
conocimiento ei Botiquín dé la Uni
dad, llevando U dM el Iftnw dA yeco- 
ttqcfeniéritóé qué ae Ajustará ai Modelo 
%üé 8fec!flte ía Jefatura de Sáiiiáád.

Art. S.° Diariamente cursarán a la 
Jefatura de Sanidad de la Zona, vela
ción «ómlaaT de altas y bajas en las 
hoja» impresa» que facilitarán dichas 
Jefatura». Ixw ^édiéo» do lw  ÜBida- 
des que ¡radiquen en la primeva Zona, 
cursarán este parte, «emanaimemte, 
aí Negociado de Sanidad.

Art. P.° Diariamente cursarán al 
Jefe de la Unidad un estadillo numé
rico .de alta» y  ibajas así oomo de ia» 

novedades sanitaria». Tendrán al co- 
* rrieíiite: al Jefe de Sanidad de. la Zo

na ide 'todas las novedades de tipo sa
nitario que «urjan én ía Unidad y de 
una manera especial de las enferme
dades de tipo infecío-coniagioso.

Art. 10. En ning*ún caso podrán 
Ausentarse de su destino sin permiso 
expresó del Jefe de Sanidad,

. . ,.. 'a; ,: . IV  • .--v .'■■■: ;

Art. 11, «Los Practicantes .estarán
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a. fas inmediata» ordene»de la» Olí- 
cíales Médicos y actuarán como auxi
liares suyos desempeñando ios come 
tidos que les sean confiados.

y

A rt. 12. Todo el personal Sanitario 
del ’Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) integrado por los Sanitarios, 
camilleros, etc., estará á las órdenes 
de los .médicos de la Unidad respecti
va. Las funciones de dicho personal 
serán las propias de los Sanitarios y 
en cada caso serán determinadas por 
los Médicos a cuyas órdenes sirvan.

Barcelona, 14 de Marzo de Í938.
El Jefe de Sanidad, (ilegible). - 

V.° B,°, el Inspector General (ilegible);

o r d e n e s

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 
que determina la Orden de este De
partamento, ¡de fecha 28 de Mayo úl
timo («GacJeta Qúm. 149).

He .¡tenido a ¡bien conceder el as- 
censo a Teniente del Cuerpo de Se
guridad. (Gruipo Uniformado) con la 
antigüediad de .primero de Junio de 
1937 y efectos administrativos a par
tir ¡del 'primero dei mes actual, ¿ai 
Alférez DON MIGUEL SALANOVA 
DURAN,

Lo que ¡participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. . 

Barcelona, 9 de Marzo de 1938.
El Ministro.— ¡P. D., R. Méndez. 

Ututo. ¡Sr. tnsípector General dei 
jOtieiípo de Seguridad (Grupo Uni
form ado).

Iltmo. Sr.: De conformidad con lo 
determinado en la Orden de este De
partamento, de fecha 28 de Mayo úl
timo (Gaceta inúm. 149).

He tenido a -bien conceder el as
censo. a Teniente del Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado) con la 
antigüedad de primero de Junio do 
1937 y efectos administrativos a par
tir de primero dei ¡mes actual, a los 
Suboficiales que figuran en la si
guiente • relación, . que da ¡principio 
eon Don Eduardo Villaniieva dé Blas 
y bermkiá con Don Miguel Tauler 
Sánchez.

Lo que participo a V. I. para g-u 
conocimiento y demás efectos. '

Barcelona, 9 de Marzo de 193L 
Fv- Méndez

I Itrao. «*r. inspector ̂  Qenerai de S e- 
guridad (G i'upo Uniformado).

RELACION QUE SE CXTA

D. Eduardo YiUanueva de Blas.
D. Juan Pons Careliana.
D. Federico Folguera Sanohiz.
D, Salvador Puig Martí.
D. José Moreno Rodríguez.
D. Alejiandro Delgado.
D. Rufino Echevarría Areauz.
D. Pablo Salas Ramírez.
D. Lorenzo Casinos Domingo.
D. Domingo Moronda Doménech,
D. Felipe (Grau VaMle.
D, Adolfo. Taltabull García.
D. Julio Mi a rto  ez ¡González,
D. Manuel León Gancla.
D. Miguel Tauler Sánchez.

Ilmo. Sr.: Por haber padecido error 
de copia al formular la relación de 
Oficiales procedentes de la disuelta 
Guardia Nacional Republicana, a quie 
nes se concede ingreso en el Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado), 
creado por Decreto de 12 de Agosto 
del año anterior^ publicada en la GA
CETA del 5 de Enero último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto el correspondiente a 
don ANTONIO GIL BRAGADO, toda 
vez que este Oficial causó baja a pe
tición propia en aquel Instituto y as
cendió a Teniente de Infanteríía por 
Orden del Ministerio de la Guerra del 
17 de Marzo de 1.937 (D. O. núme
ro 68).

Lo que participo a V. I., para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 12 de Marzo de 1938* 
R. MENDEZ.

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
m ado).

limo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de fecha 8 del mes 
de Enero último, creando las Briga
das en el Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado), y dando instrue
nes generales pura su funcionamiento;

Este Ministerio ha tenido a bien, 
a propuesta del Inspector general del 
¡Cuerpo, nombrar para el mando 
de la 12.a, en Ciudad Real, ai coman
dantes del ¡repetido Cuerpo DON AL
FREDO LEON LUPION, qu se liará 
cargo con urgencia de su cometido*.

Lo que participo a V. I>« para su 
.-uocimiento y demás' efectos.

Barcelona, 9 de Marzo de 193S.
P. • D.

R, MENDEZ, 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU BLICA Y SAN ID AD

S E C C IO N  D E  IN S T IT U T O S

Ilmo. Sr.: Estudiada por esta Junte 
Central Técnica Inspectora de Segun
da Enseñanza el Presupuesto pre
sentado por el Comisario-Director del 
Innstituto para Obreros, de Valencia, 
con destino a la adquisición del mo
biliario necesario para complementar 
el club, la biblioteca y la instalación 
completa de la Dirección y Secretaría,' 
importante 21.530 pesetas, ¡esta Junta 
acordó proponer se conceda la citada 
cantidad con cargo al Capítulo 3.*, 
art segundo^ Grupo segundo, Con
cepto único.

De acuerdo con el precitado infor
me, este Ministerio dispone se .conce-, 
da al Instituto para Obreros, la canti
dad de 21,530 pesetas, con cargo a i 
crédito q u e se seña la para pago de 
las ¡atenciones indicadas. . ■ . .  

Barcelona, 9 de Marzo de 1938. .
l\ D,f 

W. ROCES 
Htmo. Sr, Subsecretario de . este Mr* 

nisterio.

"Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 1928,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia activa, por 
incorporación a filas, a don Manuel 
Rodríguez Vivero, mecanógrafo de la 
Enfermería para Tuberculosos de Cha- 
maptín de la Rosa, adscrito a los Ser
vicios Centrales de esa Subsecretaría; 
de Sanidad.

Lo digo a V. I,, para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Marzo de 1938,

P - .
X  PLANEELES* 

limo. Sr. ¡Subsecretario de Sanidad,* ;
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I l m o .  S r . :  V i s t a  la instancia sus
c rita por don José Gabriel de Amaniel 
-  Domínguez;, Inspector Médico Escolar 
solicitando la concesión de ua mes 

. de licencia por enfermedad a cuyo 
efecto acompaña el certificado Médi
c o  correspondiente;

M e  Ministerio, de coiiiformidad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y  33 
1918» dictado para aplicación de la 
del Reglamento de 7 de Septiembre 

ide 19M, dictado para aplicación ¡ de 
la .Ley de Bases de 22 de Julio del mis 
¡mo año, ña tenido a bien acceder a 
lo solicitado por don José Gabriel de 
Amaniel Domínguez y  concederle un 
mes de Ucencia por enfermedad con 
¡todo el sueldo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y. efectos.

Barcelona, 16'de Marzo de 1988. ,l
P. D.,

J. Plañeiles
fimo. Sr. Subsecretario de Sanidad/'

ORDEN

Ilmo. Sr.: Incorporado el Ilmo, se
ñor Subsecretario de Instrucción pú
blica y  heobo cargo en esta fecha de 
ios asuntos de este Departamento.

Este Ministerio ha resuelto que el 
limó. Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza, don César García Lom- 
¡bardia, cese en la delegación que se le 
fue conferida por Orden do 14 del 
aíbtua!, inserta en la GACETA BE 
LA REPUBLICA de 16 del mismo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
JESUS. HERNANDEZ, 

limo. Sr,: Director ■ de Primera En- 
' . señ&nza. .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS

D IRECCION GENERAL DE LA M A
RINA MERCANTE .

Vista ,1a necesidad de que se pro- 
ceda a la formación de los Tribuna
les para exámenes de Maquinistas N&- 
vale»» con él fin de que reglamenta
riamente puedan obtener los interesa- 
dos un titulo profesional/ - 

Éste Ministerio, a propuesta de la 
Dilección General de Marina Macan

te, lia tenido a bien disponer h* sl- 
• -guíente: - - * •

Con fecha primero de Abrd próxi-. 
mo, quedará constituido en la £fcue
la de Náutica de Barcelona el Tribunal 
para exámenes de Maquinista'- nava
les de la Marina mercante, en la si 
¡guiente forma:

Presidente, el Ingeniero Inspector 
de Buques de la Provincia; tras vo
cales profesores dé la citada Escue
la de Náutica y otros dos designados 
por cada una de las dos sindcaléis del 
ramo náutico p ,  N. T. y  U. G. T., en
tre primeros Maquinistas Navales, per
cibiendo estos dos últimos sus habe
res con arreglo a la Orden minsterial 
de 23 de Agosto de 1934.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938.—  
B. GINER DE LOS RIOS. 

Sres. Director General de Marina Mer
cante y Director Escuela Náutica 
de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS JUDICIALES

El cónsul de la Nación en Bahía 
Blanca particijpa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Vicente De- 
vesa Iborra ,natural de Nucia, Alican
te, de 33 años dé edad, soltero, h ijo 
de Tomás y María-Rosa, dejando al
gunos bienes de fortuna.

Lo que se hace público, para gene- 
raíl conocimiento,

EL ¡SECRETARIO GENERAL

El cónsul general de la Nación en 
La Habana participa a este Ministe
rio el fallecimiento ¡abin tes tato del 
ciudadano español José Montes Dié- 
iguez, natural de Chantada, Lugo, hijo 
de Antonio y de Carmen, de estado 
©asado y de profesión jornalero.

Lo que se hace público, para gene- 
ira conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA

C e n tr o  O ficia l de C on tra ta ción  de  
M o n e d a

C a m b io s  a  p a rtir  d el dia 12 de M a rg o
á e  193$

C o m p ra  V e n ta

, üra&có» franceses; 56 50, 59,50

Libras esterlinas: 87'— • 92'—
Dollars: 17/86 . 13'38
Liras: 67,50 68*50
Francos Suizos: 402’70 426'95
Reichsmarks; T — 7'41
Belgas: 293'50 31040
Florines ; 9'70 10/26
Escudos: — —

Coronas checoeslov.: 51'50 5350
Coronas danesas: 3*88 4'13
Coronas noruegas: 411 4,27
Coronas suecas: U48 4'74
Pesos argentinos m/.l 4*51 4*77

■ BANCO DE ARAGON

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito en custodia reseña
dos a continuación:

Número 334 de 22 de Cédulas Banco 
de Crédito Local 8 por 100, viejas, por 
pesetas nominales. 11.000.

Número 33o de 40 Cédulas Banco 
Hipotecario de España 6 por 100, por 
ptas. nom., 20.000*

Número 336 de 11 Obligaciones 
Unión Eléctrica Madrileña 1926, por 
pta3. nom., 4.500.

Número 337 dé 8 Acciones Ordina
rias Azucarera de España, por pese
tas nom,, 4.000.

Número 339 ;de 20 Obliga. ConfeckL 
ración H. del Ebro 6 por 100 1930, 
por ptas. nom., 10.000.

Número 340 de 5 Acciones Eléctri
cas Reunidas de Zaragoza, por pese
tas nom., 2.509,

Número 341 de 5 Acciones Banco 
Hispano Americano, por ptas, nom., 
2.500.

Número 842 de Deuda Amble. 1927, 
5 %, libre, en varios títulos, por pese
tas nom., 22.500.
todos ellos expedidos por la Sucursal 
de este Banco» en Madrid, con fecha 
16 de Noviembre de 1982;

Número. 877 de 10 Cédulas Banco. 
Hipotecario de España 6 por pese
tas noms,, 5.000, expedido por la mis
ma Sucursal en 27 de Septiembre de 
1934; y

Número- 961 de 9 Obligs. Unión 
Eléctrica Madrileña 1923 por pesetas 
nonia., 4.500, expedido por dicha Su
cursal en 8 d eFebrero de 1935; de 
acuerdo con lo establecido por el Re
glamento de este Banco, se hace pú
blico por segunda vez, por medio del 
presente anuncio, que se inserta por 
tres veces con intervalo de diez días» 
en la GACETA DE LA REPUBLICA»
4‘Boletín Oficial’' de la provincia da 
Madrid, y 4‘Política" de Madrid, y  si 
no se presentase reclamación dentro 
de los indicados plazos se expedirá un 
duplicado de los resguardos extravia
dos, con anulación de los originales, 
quedando exento el Banco de toda Tés, 
ponsahilidad.

Valencia, 8 da Marzo de 1938. —»
. Por el Secretario, J. LUlo,

• Nota, — Este anuncio se publicó el 
■ día 5, en'“■vez de!, día 8,-que era el .se
ñalado.
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V,0B.° . Madrid, 1 de Marzo de 1988. 
El Director, El decretarlo de la sucursal,

R. Martxne\. P. Martiiui.

A D M IN IS T R A C IO N   JUDICIAL
 CEDULA

El señor Juez de instrucción de este 
partido, en providencia de hoy, dic- 
ttada en el sumario número 382 de

- 1936, que se sigue en este Juagado por 
1 delito de malversación, ha mandado

que se cite al Agente Ejecutivo de es
te Ayuntamiento, don José Casado 

' Jiménez, cuyo actual paradero se ig
nora, con el ifin de que comparezca an
te este Juzgado, en su Sala Audien- 

v vcia, digo dentro del término de diez 
I días, para ser oído, como denunciado, 
i a, tenor d¿ los cargos que le resultan;
*' apercibido que de no comparecer la 
i orden de citación se convertirá en or-
* den de detención.
’ Y para su inserción en los periódi-
• eos oficiales, expido la presente en Vi-
- llacarrillo a veinticinco de Febrero de 

mil novecientos treinta y ocho.—El 
Secretario Judicial (ilegible).

J. O.—244

' JUAN JOSE SEGURiA MARTINEZ, 
Secretadlo del Jugado Municipal de 
cata villa de Ohilluevar (Jaén), y 

l i ¡del Tribunal de Subsistencias.
Boy fé: Que en e;l expediente in

coado en este Tribunal, bajo el nú- 
fuero uno ided corriente año, se ha 
dlctaldo sentencia, cuya cabeza y par
te dá¡s|poaitiva es como sigue:

1 Sentencia: En Ohillueviar, a quince 
; de Forero de mil novecientos treinta 

¥ ocfho; ¡el señor don Hipólito Aimo,- 
pm Huí^h, Juez Mu-nioíipal do ésstá 

¡ íW » y Presidente del Tribunal de 
j Siííbsiiateíacl'á;» y precios ítudebidois, ipor 
? •£ habe*r=aa ante

ci. habiendo visto estos autos de jui
cio verbal, seguidos a virtuld de die- 
nuncia hecha en este Juzgado, por 
Juan Pedro Pe-rales Fernández, de es
tos vecinos, casado, de cuarenta y 
cuatro añOiS cíe edad, sin instrucción; 
contra el ¡Consejero de Abastos de es
ta villa Jesús Rablediilo De ligad o, de 
esta vecindad, casado, de treinta y 
siietie años de edad, con instrucción, 
por elevación de precios, siendo parte 
en esta el Ministerio- Fiscal.

Fallo: Que debo contólenar y conde
no al* denunciado Jesús Róbledillo 
Deligado, a la ¡pena de mil ‘pesetas de 
multa., que deberá satisfacer dentro 
deíl .tértmino de ocho dias, pasando di- 
6ha cantidad a los fondos de los re
cursos de gastas de guerra, treinta 
pesetas en conícepto de' patente jiiidi- 
cial, y ®i resultara insolvencia se ,poa- 
drá a disposición del Evcmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, a 
fin de que ¡preste los servicios' o tra
bajas a que se reitere las' disposicio
nes vigentes.

Comuniqúese esta sentencia a la 
Dirección General de Abastos, désele 
la mayor publicidad!, y envíese para 
su inserción a l¡a .GACETA . DE. LA 
REBGBLiIlGA y al “Boletín Oficial” de 
esta provincia, corno igualmente al 
periódico ‘TBemoícraeta” de Jaén, que 
es el que se supone de más publicidad 
en .esta. ’Aisí por esta mi sentencia 
dieifini'tdvamente: juzgando, lo pronam- 
oíq, mando y firmo, —  Hipólito Amo- 
féf. —  Rubrtedo. —  Poiibíllcacióo.—  
Leída y publicada fuá la anterior 
sentencia por el señor Juez Municipal 
de esta villa, estando celebrando au
diencia pública en el día de m  fedha; 
doiy fé. *—♦ Seguiría. —  Rubricado.
* Y m  tofcixáóa en lo» periódi

cos oficiales expido \'i .presente, que 
tirano en jOlii-Huevar, a veintiuno d*e 
Febrero de nní-1 novecientos treinta y 
ocho. —  El Secretario, Juan Seguí'»:

J. O.— #4C

LLADO (Juan), cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, 
X3roce«ada en causa, núm. 24 de 1988, 
por delito de estafa, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 3, de Bar
celona, comparecerá ante el mismo 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión como compren
dido en el número... del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. — 
El Juez, Luis Rubio. J. O.—249

ALSINA ENRICH (Enrique), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, na
tural de Sallent, vecino de Barcelona, y 
con domicilio últimamente en esta 
Ciudad, calle Portal Nuevo, 26, entre
suelo, segunda, de profesión, cabo de 
Xa 153 Brigada Mixta, División 28, ter
cer Batallón, cuarta Compañía, Frente 
de Zaragoza, procesado en el suma
rio núm. 493 de 1937, sobre Hurto, 
uomparecerá en el término de seis 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número Cuatro, de Barcelona, con la 
prevención de ser declarado en rebel
día.

Barcelona, 26 de Febréfo de 1938.
El Juez de Instrucción (ilegible).— 

El Secretario, Santiago Viseam,
J. 0 .-2 5 0

JOSE IGLESIAS BOIX, cuyas $e- 
máa circunstancias y domicilio se jig- 
«om i, eí cual era Agente Ejecutivo
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del Excroo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, procesado en el sumario 369 de 
1937, sobre estafa, comparecerá en 
ei término de seis días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 9, de Barcelo
na, con apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado en rebeldía.

Barcelona, 3 de Mar550 clci aíio 1938. 
—  El Juez de Instrucción, J. Mesan- 
za. —  El Secretario, Licenciado, José 
María Sáivá. J, O.... 251

VARGAS HERNANDEZ (Domín... . 
go ) ; cuyas demás circunstancias se •; 
ignoran, procesado en causa núm. 308 
de 1937, por el delito de homicidio, se- :: 
guida ante el Juzgado de Instrucción 1 
número 5, de esta Capital, como com
prendido en el número 1 del artícuu 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, comparecerá en el término de 

: .diez días ante el expresado Juzgado, 
ra constituirse en prisión en las Cor
celes de esta Ciudad y responder de I 
los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle e) perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 19 de Febrero de - 1938.— -- jj 
Y.° RJ El • Juez de Instrucción, G&r- ¡ 
ola Valle jo. - El Secretario. P. S., Ju.. | 
lian Martínez, J\ 0 , - 2 5 2  j

BRIERA (Isidro), del qm  hé des- j 
conocen las demás circunstancias, do
miciliado últimamente en Barcelona,
de profesión ex ..escolapio, procesado en 

.el término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción núm. IX, áe Bar
celona, bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, será declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
El Jmz de Instrucción. Ernesto C00E 
. El ••Secretario, Santiago. Santiago Jbá- 
:6é*.

X  O.- 253

ANTONIO SERRANO; cuyo seguu.. i 
do apellido y demás circunstancias 
personales se desconocen, supuesto 
Comandante de Caballería del Ejército 
del Este, que en 28 de Julio último, 
realizó una requisa de treinta y dos 
mulos en el pueblo de Aguas (Hues
ea), comparecerá eo. el término de 
veinte días ante el' Instructor Delega
do del Tribunal Militar Permanente 
del Ejército del Este, don Ramón Josa 
Torne, establecido en la calle Blondo!, 
núm." 100, ele esta plaza, al objeto de 
responder acerca de la procedencia, y 
destino de los referidos mulos, en el 
sumario que tai motivo se instruye, 
advirtiéndoie que caso de no presen
tarse será declarado en rebeldía.

Lérida, 23 de Febrero de 1938. - El 
Instructor, delegado, Ramón Josa,,

J. M,- -253

DOLORES IGLESIAS (Francisco 
de lo s ), hijo de Fernando y Francisca, I 
de 34 años de edad, de estado solté- \ 
re. natural de Alba de Termes, pro
vincia do Salamanca, de oficio frute
ro. y domiciliado en Madrid, calle Ma
yor, núm. 3 3, y en la actualidad san 
líente, perteneciente a la Segunda

Compañía del Doscientos once Bata
llón de la Cincuenta y tres Brigada 
Mixta, comparecerá ante el Secreta
rio Relator del Tribunal Permanente 
del Segundo Cuerpo de Ejército, en e-1 
■término de. quince días a partir de la 
publicación de la presente requisito
ria, en ía causa que se le instruye por 
deserción, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será decla-r£3o rebelde.

Madrid, 21 de Febrero de 1938, - 
El Secretario relator (ilegible)»

J. M. 254

FRANCISCO VALLE GARCIA; de 
21 años, casado, de profesión meta
lúrgico, avecindado u! ti mámente en 
Madricb calle de Arturo Soria, nú
mero 104 (Ciudad Lineal), actualmen
te soldado del Batallón 108, 27 Briga
da Mixta (Primera División), contra el 
que se instruye pausa por deserción, 
comparecerá, m  el término de quin
ce días, ante el señor Juez Delegado 
Instructor de la misma don Alberto 
Agudo Luengo, residente en Miraflo- 
res de la Sierra, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, aerá declarado 
rebelde,

MiratJores, 9 de Febrero de 1938; 
—  El Juez Instructor. Alberto A, 
Luengo. 3; IX...-255

LORENZO RACIONERO CERVAN
TES, hijo de Francisco y de Luisa, 
natural de Arenas de San. Juan (Ciu
dad Leal), domiciliado últimamente en 
Socuéliamos /(Ciudad Leal), de 31 
años ele edad, de'estado casado, de pro- 

* lesión relojero, actualmente soldado 
del 3 32 Batallón, de la 33 Brigada Mix 
ta, contra el que se sigue causa por 
deserción, comparecerá, m. término de 
quince días, ante el señor Juez Dele, 
gado Instructor de la misma don Ma
nuel G. López Cordovés, residente en 
Miraílores de la Sierrg. bajo aperci
bí miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

M^raflores, 9 cíe Febrero de 1938.
El Juez Instructor, Manuel G. López 
Cordovés. J, M....*256

OlL  FERNANDEZ (José) de 19
años de edad, soltero, agricultor, hijo 
de Miguel y de Manuela, natural de 
Constan tina d e la Sierra y vecino de 
la misma ,soldado perteneeente a. la 
cuarta compañía del 295 batallón de 
la 83 Brigada Mixta, comparecerá den
tro del término de quince días, a con
tar desde la inserción de la presente en 
la GACETA DE LA. REPUBLICA, an 
te el Delegado que autoriza — calle 
Iglesia, riiúrn. 7,~~& responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que contra el mismo me hallo instru
yendo, -por el supuesto delito de DE-* 
¡SEROItXN.

Ai propio tiempo, ruego a todas las 
Autoridades civiles y militares, proce
dan a la busca y-captura del mencio
nado soldado, y, caso dé ser habido, 
sea trasladado debidamente conducido 
•a la Prisión Militar de esta Plaza, don- 
be quedará a mi disposición»

•FozoM&bco, 19 Febrero 1.938. — El 
Delegado Instructor, Dionisio Rodrí
guez,

J. MA- -257

DON RAMON FREIXA CARRERA* = 
Delegado Instructor Provisional üé\ : 
■Secretario Relator del Tribunal Per- 
mámente; del X.° Cuerpo de Ejérci
to en la 43 División  ̂ que instruyó 
sumario contra José C&bañes Orte
ga, soldado de infantería del bata? 
Món 520 de la 130 Brigada Mixta* 
por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria, cito* 

llamo y emplazo al mencionado José ; 
Oabañes Ortega, natural de Burgos, 
hijo de Castor y de Carmen, de esta
do soltero, ele diez y ©dio afios de 
¡edad,, cuya profesión y señas perso
nales se desconocen, y domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle ínter# 
nacional, número 68, bajos, para qttg ' 
éh él plazo de treinta .filas, a partir ¿e : 

publicación de la presente requisito  ̂
ría, en la GACETA DE LA REFU* 
BLIOA y “Boletín Oficial üe la Gene
ralidad. de Cataluña”, m  presente m  
este Juagado, que tiqne $ií residencia 
oficial m  el Puesto ríe ConcentraclóB. 
4e la 43 División, Base Octava C\ C,? 
núm. 10, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que se te ins- 
trnye, é t  no liabem ni*
eorpomdo & m  batallón jii a la, m~ 
cuela Popute de Guerra número 3, 
bajo el apercibimiento de m ? Sedara- 
<1© rebelde, si no compareciese en ei 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio: 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, m  nombre fie la. 
República exhorto y requiero a todas’ 

Autoridades, así civiles como mi- ,, 
litares, y a los agentes de la policio¿ 
judicial, para que practiquen y o-rcíe- .■ 
nen activaé diligencias en la busca y ’ 
captura del inculpado José C&M&e** 
Ortega, y, en caso de ser habido, seis, 
conducido a- e&t aplaza, a mi dispe-- 
alón non las seguridades -conveniente», 
conforme lo he acordado en providen
cia de este día,»

Dada en el ,P. de C. de le, 43 Di vi- ' 
sión a veinte de Febrero mil nove
cientos treinta y ocho. — El Xteieg&do 
Instructor, Ramón Fréixa. ’

J. MA-26&

•CAJA. DE LA TOREE OASÁNO- ' 
VAS (José), hijo cíe Manuel y  de Rosa *■ 
natural de Matará ,provincia de Bar- \ 
celona, de 24 años de edad, estado sol
tero, de oficio tejedor, pelo castaño, * 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, 
barba estrecha, boca regular, avancM- , 
dado últimamente en Sarriá (Barcelo- < 
na), procesado por deserción, compa- \ 
recerá en el término de quince días 
ante el -Secretario Relator • Instructor, ' 
don Justo Cerolla Lorente, residente 
en el Cuartel General, bajo apercibí- - 
miento que, de nc efectuarlo, seré 'de- • 
clarado rebelde.

■ v.° B.° —  El Becretario-Relai or * s*
to' -CorelIa  - El Fedatario, A. Pmnhrx

J. >A N:9.


